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DECRETOS Que a pasteriori, el Ministerio de Bienestar Social 

Salta, 29 de diciembre de 1994 deberá trasladar dichos fondos a la cuenta que éste 

DECRETO No 2.874 posea en el Banco Provincial de Salta. 
-- Por ello, 

1 Ministerio de Bienestar Social El Gobernador de la Provincia 

Expediente No 55.189194-código 66. 
VISTO que, entre otras, la provincia de Salta tiene 

a su cargo la implementación del Programade Políticas 
Sociales Comunitarias (PRO.SO.CO.), como así 
también el  Programa Social Nutricional 
(PRO.SO.NU.), y 

CONSIDERANDO: 
Que el Programa de Políticas Sociales Comu- 

nitarias está destinado a atender las necesidades 
alimentarias, sanitarias, asistenciales, habitacionales y 
emergencias sociales de los sectores más carenciados, 
con fomento de la promoción, la solidaridad social y la 
participación comunitaria. 

Que en lo que respecta al Programa Social 
Nutricional (PRO.SO.NU.), el mismo tiene por 
finalidad brindar asistencia alimentaria a la población 
infantil de dos (2) a cinco (5) años que manifiestan 
problemas de déficit nutricional, como así también a la 
población escolar primaria, contribuyendo de esta 
manera a su desarrollo integral, en un marco de 
participación comunitaria. 

Que eneste estado, corresponde traer acolación que 
por Decretos Nos. 500192 y 230193, se dispone el 
depósito en la cuenta comente No 41-4017 Rentas 
Generales, o la que sustituya, todos los fondos 
nacionales que por cualquier concepto ingresen direc- 
tamente a sus respectivas Tesorerías Centrales. 

Que en virtud de los fines delineados por los 
Programas de referencia y atento a las instrucciones 
impartidas desde la Secretaría de Desarrollo Social de 
la Nación, deviene imprescindible autorizar al Minis- 
terio de Bienestar Social con carácter de excepción a 
las normas citadas, la apertura de una cuenta especial 
en un banco oficial, al solo efecto de recepcionar los 
fondos girados por el organismo nacional. 

DECRETA: 
Artículo 1" - Autorízase al Ministerio de Bienestar 

Social, en carLtcter de excepción a lo dispuesto en los 
Decretos Nos. 500192 y 230193, la apertura de una 
cuenta comente en el Banco de la Nación denominada 
"Ministerio de Bienestar Social -PRO.SO.CO. - 
PRO.SO.NU.", por los motivos expuestos precedente- 
mente. 

Art. 2" - Dispónese que los fondos ingresados en la 
cuenta prevista en el artículo anterior deberán ser 
girados por el Ministeriode Bienestar Social ala cuenta 
que éste posee en el Banco Provincial de Salta. 

Art. 3" - Déjase establecido que el Ministerio de 
Bienestar Social deberá comunicar a la Contaduría 
General de la Provincia el ingreso de dichos fondos a 
los efectos de ley. 

Art. 4" - EI presente decreto será refrendado por e1 
señor Ministro de B'ienestar Social y finnado por el 
señor Secretario General de la Gobernación y 
Secretario de Hacienda y Finanzas. 

Art. 5" - Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

ULLOA- Autiero - Maisano - 
Maríino. 

Salta, 29 de diciembre de 1994 
DECRETO No 2.877 

Ministerio de Salud Pública 

Expediente No 02,903194 y Cpde. 1 - Cód. 127. 

VISTO que en las presentes actuaciones se solicita 
la designación temporaria de la Sra. Mónica Sarmiento 
de Salice, DNI. No 14.488.636; y, 






























